
                                                           R E S O L U C I Ò N   Nº: 2242/18.- 
 
                                                           Ramallo, 1º de noviembre de 2018                                                           
 
V I S T O:                               
 

La 46º Feria Provincial de Educación, Artes, Ciencia y 
Tecnología  llevada a cabo los días 23 a 25 de octubre en la Localidad de Esteban 
Echeverría;  
                                           

Que en la misma participaron alumnos de la Escuela de 
Educación Secundaria Técnica Nº 1 “Bonifacio Velázquez” en la competencia modalidad 
SUMO ROBÓTICO, obteniendo el primer puesto en su categoría; y 
        
C O N S I D E R A N D O: 

      
Que la Feria incluyó proyectos de indagación, ciencias y 

tecnología realizados por más de cinco mil niños, jóvenes y adultos que tuvieron  la 
orientación de cuatro mil docentes e investigadores; y por primera vez la modalidad 
SUMO ROBÓTICO en sus distintas categorías; 

                               
 Que el logro obtenido por los alumnos es el resultado del 

esfuerzo, dedicación y responsabilidad de ellos y de los docentes que los acompañan; 
         
 Que la ROBÓTICA se ha transformado en un eje transversal de 

la enseñanza tecnológica y es de destacar la importancia de este logro poniendo en lo 
alto la Educación Técnica de Ramallo; 

 
POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 

RAMALLO, EN USO DE SUS FACULTADES;  
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Felicitar a los alumnos de 6º año 1º División Grupo Nº 1 de Taller  de la        
-------------------- Escuela Técnica Nº 1 por el PRIMER PUESTO logrado en la modalidad 
SUMO ROBÓTICO AUTÓNOMO en el marco de la 46º Feria Provincial de Educación, 
Artes, Ciencia y Tecnología  llevada a cabo los días 23 al 25 de octubre en la Localidad 
de Esteban Echeverría, Provincia de Buenos Aires.---------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) Envíase copia de la presente a la Escuela de Educación Secundaria   Téc-      
-------------------- nica Nº 1, y a los alumnos mencionados en el artículo anterior.---------------- 
 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.------------------------- 

 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 

RAMALLO EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 1º DE NOVIEMBRE DE 2018.------------------ 

  

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 


